REG-ULO-51


REQUERIMIENTO DE SERVICIOS 


	Nombres y apellidos
	Ivan Pavel Angeles Nuñez

	Dirección / Sub
Dirección / Unidad
	Unidad de Informática y Estadística

	Área usuaria / Área técnica estratégica
	Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional

	Denominación de la
contratación
	Servicio de soporte y habilitación de plataforma DELL Networker para la protección, respaldo y recuperación de datos



TÉRMINOS DE REFERENCIA

	I. FINALIDAD PÚBLICA.
	Garantizar la continuidad operativa, disponibilidad, integridad y protección de la información de la entidad mediante una solución de copias de seguridad de alta disponibilidad, permitiendo el respaldo y la recuperación oportuna ante contingencias de los servidores y bases de datos institucionales.

	II. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL REQUERIMIENTO

	El servicio incluye las siguientes actividades:

· Soporte y Actualizaciones: Servicio de soporte, mantenimiento y puerta en marcha de la plataforma Networker con una cobertura hasta el 31 de diciembre del 2026, que incluya acceso a actualizaciones de software, parches de seguridad y asistencia técnica especializada (8x5).
· Configuración y Verificación: Servicio de instalación, configuración, habilitación y puesta en operación de la plataforma Dell NetWorker sobre la infraestructura tecnológica actual de la entidad, validando la correcta ejecución de políticas de respaldo e integración con los componentes existentes.
· Pruebas de Respaldo: Realización de pruebas funcionales de respaldo y restauración en un entorno controlado para asegurar la integridad de la solución implementada.

	III. CONDICIONES DE LA CONTRATACIÓN.
1. 
2. 
3. 
3.1. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCION. (Obligatorio)
Lugar: En el SENASA sede Central, Areá de Infraestructura (sitio Av. La Molina N°1915 – La Molina - Lima).
Plazo: El plazo máximo para la ejecución del servicio de soporte, mantenimiento, habilitación y puesta en marcha de la plataforma Dell NetWorker, incluyendo su integración con la arquitectura tecnológica de la entidad, validación operativa, pruebas funcionales y entrega del informe técnico correspondiente, será de quince (15) días calendario, contados a partir del día siguiente de notificada la Orden de Servicio.
3.2. PENALIDADES. (Obligatorio)
Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación (como referencia):
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, el SENASA le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula:
                
           Penalidad diaria =  0.10 x monto
       F x plazo en días

Donde F = 0.40.
Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente del contrato, componente o ítem que debió ejecutarse o, en caso de que estos involucren entregables cuantificables en monto y plazo, al monto y plazo del entregable que fuera materia de retraso.
3.3. SUBCONTRATACIÓN
Se encuentra prohibida la subcontratación de las prestaciones objeto del contrato
3.4. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. (Obligatorio)
Los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación del contrato, orden de servicio, incluidos los que se refieran a su nulidad e invalidez, son resueltos mediante conciliación.


	IV. CARACTERISTICAS DEL SERVICIO. 
1. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS REQUERIDOS: Se requiere la contratación del servicio de soporte y mantenimiento de la plataforma de respaldos corporativa Dell NetWorker el cual comprende la continuidad del licenciamiento, acceso a actualizaciones, soporte técnico especializado del fabricante y demás prestaciones necesarias para asegurar la operación de los servicios de respaldo y recuperación de la infraestructura de servidores y los entornos de bases de datos institucionales.
2. DETALLE TÉCNICO DEL SOPORTE Y MANTENIMIENTO: El contratista deberá brindar el servicio requerido, garantizando la disponibilidad, vigencia y operatividad de los componentes de licenciamiento necesarios para la plataforma Dell NetWorker, de acuerdo con las siguientes características técnicas:

· Compatibilidad de Plataforma: Los componentes de licenciamiento y agentes ofertados deben ser 100% compatibles con la arquitectura actual de Dell NetWorker de la entidad.
· Soporte de Base de Datos: Debe incluir los módulos o agentes necesarios (ej. NetWorker Module for Databases and Applications - NMDA) para habilitar el respaldo en caliente (online), consistente y de alta disponibilidad de las Bases de Datos Oracle (incluyendo entornos standalone y Oracle RAC).
· Gestión de Backups: Capacidad para gestionar políticas de retención, deduplicación en origen/destino (integración nativa con Dell PowerProtect DD / Data Domain), cifrado de datos en tránsito y en reposo, y recuperación granular a nivel de tablas o espacios de tabla (Tablespaces).

3. ESPECIFICACIONES DEL SOPORTE TÉCNICO DEL FABRICANTE (DELL/EMC) El soporte técnico provisto debe contar con el respaldo directo del fabricante e incluir:
· Vigencia: La cobertura del servicio deberá mantenerse vigente desde el día siguiente de emitida la conformidad del servicio hasta el 31 de diciembre de 2026.
· Disponibilidad: Soporte en modalidad 8x5 (8 horas al día, 5 días a la semana) para incidentes de severidad crítica (Severidad 1).
· Acceso a Actualizaciones: Derecho de descarga e instalación de todas las actualizaciones menores (Updates/Patches), parches de seguridad críticos y nuevas versiones mayores (Upgrades) que el fabricante libere durante la vigencia del contrato.
· Portal de Soporte: Acceso completo al portal técnico de Dell para la apertura de casos, descarga de documentación, bases de conocimiento y herramientas de diagnóstico.

4. ALCANCE DE LOS SERVICIOS DE CONFIGURACIÓN E IMPLEMENTACIÓN El postor adjudicado ejecutará las siguientes actividades técnicas especializadas:
· Instalación y Activación: El contratista deberá efectuar la habilitación y puesta en operación del servicio en la plataforma Dell NetWorker de la Entidad, garantizando la correcta activación y funcionamiento de los componentes asociados al licenciamiento requerido.
· Configuración de Políticas de Respaldo: Revisión, optimización y/o creación de políticas de backup automatizadas para los servidores de base de datos definidos por el área usuaria.
· Pruebas de Continuidad (Restore): Ejecución obligatoria de al menos una (01) prueba de restauración completa y exitosa (realizada por el postor) de una Base de Datos Oracle en un entorno de pruebas, validando la integridad del respaldo.
· Transferencia de Conocimiento: Sesión técnica de inducción de mínimo cuatro (04) horas dirigidas al personal de la Unidad de Informática y Estadística sobre la gestión de los agentes instalados.


· El contratista tiene la responsabilidad de ejecutar el proyecto de acuerdo a los estándares de la industria y estará sujeto a inspección y aprobación por parte de SENASA o las personas que ésta designe. 
· El Postor deberá tomar las debidas precauciones para evitar daño a las propiedades del local de instalación y ejecutar su restauración en caso de que esto suceda. También mantendrá los sitios de trabajo libres de desechos materiales sin uso.
· El postor ejecutará el trabajo de acuerdo con las exigencias de los Reglamentos Internos y demás Normas de Seguridad vigentes de la Entidad (SENASA) aplicables en el proceso de implementación.
· El Contratista debe tener en cuenta las siguientes consideraciones:

· Asignar un profesional y/o técnico calificado bajo su responsabilidad para la instalación y puesta en funcionamiento del Software de NetWorker. 


Nota: Es pertinente recordarle que, conforme al artículo 3 de la Ley Nº 31227, las personas que participen en las actividades señaladas en dicho artículo se encuentran obligadas a presentar la declaración jurada de intereses; obligación que será exigible, de acuerdo con lo establecido en el Sistema de Declaraciones Juradas para la Gestión de Conflictos de Intereses de la Contraloría General de la República, de corresponder.

GARANTÍA COMERCIAL (de corresponder)
· El contratista garantiza la continuidad operativa, soporte técnico y habilitación de la plataforma Dell NetWorker por un periodo de doce (12) meses, incluyendo una bolsa de veinte (20) horas de soporte técnico en modalidad 8x5 contados a partir del día siguiente de emitida la conformidad del servicio por parte de la Unidad de Informática y Estadística. 
· Respaldo del Fabricante: El contratista garantiza la correcta habilitación, soporte y operatividad de la plataforma Dell NetWorker, incluyendo acceso a actualizaciones, soporte técnico y mantenimiento durante el periodo contratado.
· Canales de Atención: El contratista adjudicado deberá proporcionar, de manera obligatoria al inicio del servicio, un listado de los canales de atención (teléfonos, correos y plataforma de tickets) tanto propios como del fabricante para la atención de incidencias.


	V. SEGUROS (de corresponder).
· El personal propuesto que ejecute la implementación deberá contar con la indumentaria adecuada y contar con seguro SCTR.
· El personal de implementación debe ingresar a las instalaciones de SENASA con su equipo de protección personal (EPP).

	VI. ENTREGABLES. (De corresponder) 

	El proveedor deberá presentar un informe técnico que comprenderá de:
· Memoria descriptiva de las actividades de configuración realizadas y del estado del entorno de backups, para la puesta en marcha de la solución
· Reporte exitoso de las pruebas de respaldo y restauración ejecutadas.

	VII. REQUISITOS DEL PROVEEDOR. 
PERFIL DEL PROVEEDOR
· Persona natural y/o jurídica
· Contar con Registro Nacional de Proveedores vigente
· Registro único de contribuyente (RUC) activo y habido.
· No tener impedimento para contratar con el estado establecidos en el artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

[bookmark: _Hlk187922831]Haber realizado por lo menos 3 servicios similares o iguales al objeto de la convocatoria.
El Postor debe contar con la condición de Partner Autorizado de Dell Technologies, lo cual será sustentado con el certificado vigente emitido por el fabricante.

Acreditación
La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con voucher de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por Entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago.

OTRAS CONSIDERACIONES:

a. El proveedor deberá cumplir con las disposiciones de la Ley 29783; Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, declaración jurada.
b. Presentar el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo – SCTR (Salud y Pensión), de los trabajadores que realizarán el servicio.
c. Está prohibida la subcontratación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 35° de la Ley de Contrataciones por el Estado. En caso los proveedores requieran realizar una visita técnica, deberán solicitarla al área de Servicios
d. Tener Registro Único de Contribuyente, activo y habido.
e. Tener Código de Cuenta Interbancaria (CCI) asociada al RUC
f. Tener Registro Nacional de Proveedores 


	VIII. CONFORMIDAD. (Obligatorio) 
Será otorgada por el Área Técnica de la UIE del SENASA Central, quien designará un supervisor a cargo, quien a su vez controlará el desarrollo de todo el proceso de instalación y coordinará directamente todos los detalles técnicos.


	IX. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO. (Obligatorio)

	La Entidad debe pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la conformidad de la prestación, siempre que se verifiquen las condiciones establecidas en el contrato.

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la Entidad debe contar con la siguiente documentación:

· Copia del informe técnico aprobado
· Acta de conformidad por el área usuaria firmada por la Unidad de Informática y Estadística
· Comprobante de pago (factura)

Dicha documentación se debe presentar en mesa de partes de la entidad en físico, ubicada en Av. La Molina 1915, La Molina - Lima y en el horario de 08:00 hasta las 17:00 (lunes a viernes, excepto feriados) o en forma digital por medio de la mesa de partes del SENASA https://mpv.senasa.gob.pe/login.


	X. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS. (Obligatorio)

	El contratista es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de la prestación ofertada por un plazo no menor de un (1) AÑO] año(s) contado a partir de la conformidad otorgada por LA ENTIDAD.

	XI. RESOLUCIÓN CONTRACTUAL. (Obligatorio)

	El SENASA puede resolver el contrato menor, en los siguientes casos:
· Por acumulación del monto máximo de la penalidad por mora y/u otras penalidades, en la ejecución de la prestación a su cargo.
· Caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite la continuación del contrato.
· Incumplimiento de obligaciones contractuales, por causa atribuible al contratista. 
· Hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato, de supuesto distinto al caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a ninguna de las partes, que imposibilite la continuación del contrato.
· Por incumplimiento de la cláusula anticorrupción y antisoborno.
· Por la presentación de documentación falsa o inexacta durante la ejecución contractual.
· Por la presentación con información inexacta o falsa de la Declaración Jurada de Prohibiciones e Incompatibilidades a que se hace referencia en la Ley N° 31564, Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal del servicio público. Asimismo, en caso se incumpla con los impedimentos señalados en el artículo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para contratar o prestar servicios al Estado, bajo cualquier modalidad.


	XII. OBLIGACIÓN ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO. (Obligatorio)

	A la suscripción del contrato o de la formalización de la Orden, el Contratista declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, al (los) evaluador (es) del proceso de contratación o cualquier servidor de EL SENASA.
Asimismo, el Contratista se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente. Aunado a ello, el Contratista se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito.
En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.
Adicionalmente, el Contratista se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con EL SENASA.
Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.
Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en este acápite, durante la ejecución contractual, otorga a EL SENASA el derecho de resolver total o parcialmente el contrato


	XIII. CLÁUSULA DE CUMPLIMIENTO (LEY DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DEL CONFLICTO DE INTERESES EN EL ACCESO Y SALIDA DE PERSONAL DEL SERVICIO PÚBLICO, LEY N° 31564). (Obligatorio)

	Son causales de resolución de contrato la presentación con información inexacta o falsa de la Declaración Jurada de Prohibiciones e Incompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal del servicio público. Asimismo, en caso se incumpla con los impedimentos señalados en el artículo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para contratar o prestar servicios al Estado, bajo cualquier modalidad.


	XIV. ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD. (Obligatorio)

	El Contratista con motivo de la prestación se encuentra obligado a la confidencialidad y reserva absoluta en el manejo de información y documentación a la que se tenga acceso relacionada con la prestación, pudiendo quedar expresamente prohibido revelar dicha información a terceros. El contratado, debe dar cumplimiento a todas las políticas y estándares definidos por la Entidad, en materia de seguridad de la información. 
Esta obligación comprende la información que se entrega, como también la que se genera durante la realización de las actividades y la información producida una vez que se haya concluido el servicio. Dicha información puede consistir en mapas, dibujos, fotografías, mosaicos, planos, informes, recomendaciones, cálculos, diagnósticos, documentos, cuadros comparativos y demás datos compilados o recibidos por el proveedor.
En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente acuerdo, el SENASA queda facultado a iniciar las acciones judiciales o extrajudiciales que resulten necesarias a fin resarcir los perjuicios ocasionados. La obligación de confidencialidad permanece vigente mientras la información conserve su carácter confidencial.

	XV.  INDUCCION DE CONFIDENCIALIDAD (De corresponder siempre que el contratista pueda tener acceso a información no publica de la Institución a razón de la prestación)

	
El personal del Contratista, previo a iniciar la ejecución de la prestación o hasta un máximo de diez (10) días calendario de iniciado, deberá rendir una evaluación relacionada a seguridad de la información, para lo cual debe participar de la inducción para proveedores publicada en la página web del SENASA: 

https://www.senasa.gob.pe/senasa/wp-content/uploads/2024/09/Induccion-SGSI-SENASA-Proveedores.pdf

Al final de la presentación se encuentra el link del formulario para que puedan rendir su evaluación, la misma que debe ser debidamente aprobada para el inicio de la ejecución de la prestación.




Fecha:
Solicitado por:



Responsable del Área Usuaria Firma

